
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC:0045098/2011

VISTO:
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, mediante el cual la

alumna Lucía RODRIGUEZ (DNI 34.277.979) solicita se le reconozcan las
asignaturas cursadas y aprobadas en la Universidad de Córdoba (Facultad de
Ciencias) de Córdoba, España, en el marco del Programa de Intercambio y
Movilidad Académica (PIMA) 2010, Proyecto "Intercambio Académico en las
Áreas de Biología, Ciencias Ambientales, Físicas y Química", como asignaturas
electivas de la Orientación Química Biológica (Grupo A) de la Licenciatura en
Química;

ATENTO:
A las constancias presentada por la alumna que corren agregadas desde

foja 2 hasta 23;

A lo adjuntado por el Área Enseñanza, fs. 24 y 25;

A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, fs. 26 y 28;

A lo dispuesto en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 14 de octubre
del año en curso;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°._ Reconocer a la alumna Lucía RODRIGUEZ (DNI 34.277.979) las
asignaturas Bases Celulares de la Respuesta al Medio, Técnicas Básicas en
Biología Celular, Genética Evolutiva e Inmunopatología cursadas y aprobadas
en la Universidad de Córdoba (Facultad de Ciencias) de Córdoba, España, en
el marco del Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) 2010,
Proyecto "Intercambio Académico en las Áreas de Biología, Ciencias
Ambientales, Físicas y Química", como asignaturas electivas de la Orientación
Química Biológica (Grupo A) de la Licenciatura en Química, con la calificación y
crédito que se detalla a continuación: ~
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Asignaturas Calificación Créditos

Bases Celulares de la 6,50 (seis e/50) 15Respuesta al Medio
Técnicas Básicas en Biología 7,50 (siete e/50) 15Celular

Genética Evolutiva 8 (ocho) 15

Inmunopatología 8,50 (ocho e/50) 15

Artículo 2°: Tomar conocimiento, comunicar y archivar.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

______ RESOLUCiÓN N° 1 O O O

DR.CR1S G. SÁNCH E7
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